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1.- DIAGNOSTICO. 

                   1.1 INFORMACIÓN GENERAL.  
CUADRO N° 01: POBLACION SEGÚN AREA GEOGRAFICA EN EL DISTRITO DE MOTUPE   

 
 
 

Distrito Urbano Rural 

               31,094              16,738 14,356 

 
 
         

URBANO  53,830% 

RURAL 46,170% 

    
 

 

       Fuente: instituto nacional de estadística e informática. Censo nacional.2017  
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CUADRO N° 02: POBLACION SEGÚN SEXO EN EL DISTRITO DE MOTUPE 
 

Distrito Hombre Mujer 

31,094 15,520 15,574 

 

 

DISTRITO            31.094 
 

 
HOMBRE 

 
49,9% 

 
MUJER 

 
50,1% 

 

 

 

Fuente: instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional 2017 

 

 

 

Fuente: instituto nacional de estadística e informática. Censo nacional 
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CUADRO N°03: POBLACION SEGÚN GRUPOS DE EDAD EN EL DISTRITO DE MOTUPE 
 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. Censo Nacional 2017. 
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CUADRO N'04: POBLACIÓN DE LOCALIDADES DE PUEBLOS INDÍGENAS 

U ORIGINARIOS DEL DISTRITO DE MOTUPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

NOMBRES TIPO LOCALIDAD PUEBLO 
INDIGENA 

CANT 

MOTUPE CASTELLANO 16,275 

TONGORRAPE (LA 
CAPILLA) 

CASTELLANO 748 

CRUZ VERDE CASTELLANO 360 

LAS PIRIAS VILLA 
HERMOSA 

CASTELLANO 74 

YOCAPE CASTELLANO 121 

CHOLOQUE CASTELLANO 152 

PUEBLO NUEVO CASTELLANO 257 

LAS PAMPAS CASTELLANO 152 

EL ZAPOTE CASTELLANO 219 

MARRIPON CASTELLANO 190 

HIGUERON  CASTELLANO 134 

LA ARENA CASTELLANO 82 

EL ARROZAL CASTELLANO 473 

SANTA JULIA CASTELLANO 101 

HUAMANTANGA CASTELLANO 230 

CRUZ DE VALDERA CASTELLANO 179 

DESMOTADORA CASTELLANO 535 

EL CARDO CASTELLANO 79 

NOMBRES TIPO LOCALIDAD PUEBLO 
INDIGENA 

CANT 

MOLINO EL CARMEN  CASTELLANO 371 

LETICIA CASTELLANO 328 

SALITARAL CASTELLANO 586 

PUEBLO NUEVO SALITRAL CASTELLANO 182 

PALO BLANCO CASTELLANO 699 

SONOLIPE CASTELLANO 282 

EL ZARCO CASTELLANO 326 

ELN PAPAYO CASTELLANO 630 

MONDRAGON CASTELLANO 376 

ESCUZA BARAJA CASTELLANO 487 

CERRO LA VIEJA CASTELLANO 831 

PRADA CASTELLANO 296 

HUMEDADES CASTELLANO 229 

CUADRADO CASTELLANO 133 

CERCO QUEMADO CASTELLANO 218 

QUINA QUINA CASTELLANO 206 

CERRO REQUE  
QUINA QUINA 

CASTELLANO 18 

LOS SANCHEZ CASTELLANO 258 
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NOMBRES TIPO LOCALIDAD PUEBLO 
INDIGENA 

CANT 

SAN JOSE CASTELLANO 215 

SAN ISIDRO CASTELLANO 285 

CHOLOCAL CASTELLANO 116 

BRICEÑO CASTELLANO 247 

APURLEC CASTELLANO 296 

ANCHOVIRA CASTELLANO 497 

CRUCE SALAS CASTELLANO 154 

SANTA ROSA  CASTELLANO 278 

EL PATO CASTELLANO 153 

SANTA ELVIRA CASTELLANO 67 

SANDOVAL CASTELLANO 39 

LOS PAREDONES CASTELLANO 71 

EL AEROPUERTO CASTELLANO 45 

CHITARRA CASTELLANO 125 

PALACIOS CASTELLANO 93 

CHANDUVI CASTELLANO 84 

ALTO PERU CASTELLANO 210 

PUEBLO ESCONDIDO CASTELLANO 44 
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1.2. FACTORES DE RIESGO QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

DISTRITO DE MOTUPE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Violencia familiar

• Falta de supervisión y control de padres los hijos 

• Demanda cuidado de los familiares disfuncionales 

• Malos ejemplos conductuales desde la familia 

FACTORES 
FAMILIARES 

• Violencia escolar

• Deserción escolar

FACTORES 
ESCOLARES O 

SOCIOEDUCATIVOS 

• Grupo de paredes

• Las drogas y alcohol
FACTORES SOCIALES 

• DesempleoFACTORES SOCIOECONÓMICOS 
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b.-CASOS DE FALTA DE SUPERVISIÓN O CONTROL DE LOS PADRES DEL DISTRITO. 

      
A medida que los niños van creciendo es necesario que los padres ejerzan un cierto grado de 

control sobre sus actividades, modificando en relación con las experiencias, las capacidades y el 

grado de madurez de estos, de tal forma que aprendan a asumir responsabilidades, pero sin correr 

riesgos o daños (Vázquez, 2016). Otro aspecto significativo es el apoyo dentro del núcleo familiar, 

este se fundamenta en la idea de la necesidad de proteger, resguardar, educar, comprender y dar 

todo tipo de satisfacciones materiales y emocionales (Carrillo, Amezcua, Juárez, & González, 

2016) 

1.2.1. FACTORES FAMILIARES. 

Las carencias afectivas en la infancia, por falta de un apropiado núcleo familiar, son los 

cimientos de inadecuados procesos en el desarrollo de la socialización y de la personalidad. 

Por consiguiente, el rol que desempeña la familia en el proceso de desarrollo y socialización 

del niño es determinante, porque se reconoce a la familia como la primera instancia (unidad 

central) encargada de la integración social del niño (Turégano, 2011), influyendo en su futuro 

comportamiento. 

a.-CASOS DE VIOLENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL ENTORNO FAMILIAR 

DEL DISTRITO. 

Según la ENDES (INEI, 2019c), el 62% de madres y padres corrigen a sus hijas/os de 1 a 5 años, a 

través de la «represión verbal». Los resultados también muestran que la madre es la mayor ejecutora 

de otras formas de castigo, dentro de ellas, el castigo físico, como una práctica válida para educar a 

sus hijos. En este contexto, la violencia podría ser la única manera de solucionar los problemas 

cotidianos, tal es el caso que, según el Censo Nacional Penitenciario (2016), detalla que, del total de 

la Población Penitenciaria (POPE), el 48,3% de internos reconocieron que su padre los golpeaba 

cuando tenían entre 5 a 12 años, es decir, casi la mitad de los internos provienen de familias violentas. 
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1.2.2. FACTORES ESCOLARES. 

GRAFICO N°01: NUMEROS DE CASOS REPORTADOS SOBRE VIOLENCIA 

ESCOLAR EN EL DISTRITO DE MOTUPE 

(2017 - 2022). 

 

 
 

            Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) – Sistema Especializado en 
reporte de  
                               casos sobre violencia escolar SíseVe, (2017-2022). 
 
   ANALISIS: En lo que respecta al número de casos de violencia escolar, se 

puede notar que en el 2017 representa al 2 % a diferencia que, en el año 2019 

incrementa EXCESIVAMENTE a un 22%, en el año 2021 se reduce al máximo 

que se reporta un 1% y en el 2022 aumenta a un 6% con una TENDENCIA 

IRREGULAR. 
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GRAFICO N°02: PORCENTAJE DE DESERCIÓN INTERANUAL ESCOLAR EN 

ADOLESCENTES DEL NIVEL SECUNDARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR (EBR) 

POR CADA MIL HABITANTES EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2016 – 2022) 

 

 
 
 

 

NOTA: Indicador intelectual  

Fuente: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la 

Institución Educativa (SIAGIE) – Ministerio de Educación (MINEDU), 

(2016-2022). 

 

ANALISIS: cómo se puede apreciar la deserción escolar desde el 2016, se ha 

ido incrementando de 2.2%, tal como se aprecia en los años 2017 a un 2.6% y 

20182.4% en el año 2019 se redujo un a 1.8% el 2020 incrementa igual que el 

2016 con un 2.2% desde la fecha ha ido decreciendo hasta llegar a un 1.5% EN 

EL AÑO 2022, hasta la actualidad., con una TENDENCIA A DECRECIENTE. 
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1.2.3. FACTORES SOCIALES. 

GRÁFICO N° 03: NÚMERO DE DENUNCIAS POR PANDILLAJE 

PERNICIOSO EN EL  

DISTRITO MOTUPE (2017-2022). 

NINGUNO 

 

(FUENTE SISTEMA DE DENUNCIAS POLICIALES SIDPOL-PNP) 
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          1.2.3. FACTORES SOCIALES. 

Grupo de pares con conductas riesgosas y violentas Las amistades juegan un papel 

importante como predictor de la futura conducta. Contar con amistades que realizan con cierta 

frecuencia conductas desviadas (beber alcohol, ingerir drogas, ausentarse del colegio, uso de 

arma blanca de fuego, etc.) o comportamientos antisociales o delincuenciales, será un factor 

de riesgo en el comportamiento presente y futuro de los jóvenes, favoreciendo en gran medida 

que el joven se comporte como ellos, para evitar sentirse discriminado y excluido del círculo 

de amigos (Vázquez, 2016). Según el Censo Nacional de Población en los Centros Juveniles 

de Diagnóstico y Rehabilitación del 2016, del total de la población de adolescentes en conflicto 

con la ley penal, el 60% menciona haber tenido amigos cercanos que cometieron delitos o 

infracciones. Asimismo, el Censo Penitenciario del 2016 registró que, del total de la POPE, el 

34% manifestó que antes de cumplir los 18 años tenían como mejores amigos a personas que 

cometían delitos. 

-. Prevalencia de consumo de drogas y/o alcohol en niños, niñas y adolescentes 

 

           Las evidencias empíricas explican una relación entre el consumo de drogas y la 

delincuencia (Huizinga, Rolf, Terence, & ThornberryJ, 2000), en especial cuando se 

relaciona con otros factores de riesgo. Según los reportes de DEVIDA (2017), el promedio 

de edad de inicio en el consumo de drogas legales, ilegales y médicas es a los 13 años. 

Asimismo, reporta que el 33% de los estudiantes, señala haber consumido alguna droga 

legal, ya sea alcohol o tabaco. El 11.4% reporta haber consumido alguna droga ilegal, 

principalmente marihuana, cocaína, PBC y éxtasis. El estudio reporta que la mayor 

prevalencia de consumo de drogas legales y drogas médicas se manifiesta más en las 

mujeres. En contraste, se identifica una mayor prevalencia de consumo de drogas ilegales 

en los hombres, es preciso mencionar que los colegios privados presentan una mayor 

prevalencia de consumo de alcohol y tabaco en comparación a los colegios públicos que 

presentan mayor prevalencia de consumo de marihuana, cocaína y PBC. 

           1.2.4. FACTORES SOCIOECONÓMICOS. 

           La precoz incursión al mundo laboral Este factor de riesgo puede constituir una grave 

fuente de frustraciones, impedir un normal desarrollo intelectual, condicionar un irreversible 

destino en trabajos no cualificados, de bajo nivel y escasamente remunerados. Según el 

INEI (2019a), la tasa de trabajo infantil ha tenido un comportamiento ligeramente 

decreciente en el periodo 2015- 2019 pasando de una tasa de 11.4% en el 2015 a una tasa 

de 10.4% en el 2019. Asimismo, en el año 2019, en el país la tasa de participación laboral 

fue de 31.4%, es decir, aproximadamente 31 de cada 100 adolescentes 
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de 14 a 17 años participa activamente en el mercado laboral. Según en el Censo Nacional de 

Población en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación (2016), del total de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal, casi el 80% contaba con algún tipo de experiencia laboral 

antes de cometer la infracción. El desempleo La tasa de desempleo en el país, para el 2020 llegó a 

9.4%, es decir 9 de cada 100 personas estuvieron en condición de desempleo. Según el sexo, para 

el 2020 la tasa de desempleo de las mujeres se ubicó en 9.7%, y la de los hombres en un 9.1%. 

Según grupos de edad, entre los jóvenes menores de 25 años se registró mayores tasas de 

desempleo (19.9%). Es preciso mencionar, que la variante COVID-19 ha impactado en las cifras 

de desempleo en el año 2020, como se puede ver en el Gráfico N° 17, las cifras se 

incrementaron en más de 95%, entre el año 2019 (4.8%) y 2020 (9.4%). 

 
-. Desempleo de jóvenes a nivel de distrito. 

-. Precoz inserción al mundo laboral (trabajo infantil) a nivel de distrito. 

1.3. Situación actual de la inseguridad ciudadana en el distrito de Motupe. 

En este sentido el plan de acción distritales de seguridad ciudadana se está utilizando 

el indicador de denuncias policiales, a pesar de las serias limitaciones que nos ofrece 

este indicador puesto que solo el 15.3 % (INEI 2021) de las víctimas por algún hecho 

delictivo, realizaron la denuncia. No obstante, esta es la única data que se encuentra 

disponibles a nivel provincial y distrito, el cual es referencial. 
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1.3.1 PRINCIPALES HECHOS DELICTIVOS. 

GRÁFICO N° 04: TASA DE DENUNCIAS POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO  

POR MIL HABITANTES EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017 -2022) 

 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

ANALISIS: con lo que respecta al grafico N° 04 referente a la tasa de denuncias contra el patrimonio, 

se puede apreciar que desde el 2017 se tenía un porcentaje de 4,7%, 2018 se incrementa a un 6,4%  

en el 2019 y 2020 se reduce 2.6%, y2,1% a comparación con el año 2021 incrementa a 3,8% y en el 

 2022 en que notablemente se incrementó al 5.0 %,  

con una tendencia a crecer cada día más. 
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GRÁFICO N° 05: TASA DE HOMICIDIOS POR CADA 10 MIL HABITANTES EN EL  

DISTRITO DE MOTUPE (2017 -2022) 

 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Homicidios en  

                         el Perú, contándolos uno a uno, (2014-2020). 

 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Homicidios en el  

Perú, contándolos uno a uno, (2014-2020). 

ANALISIS: en lo que respecta a la tasa de homicidios, este delito ha decrecido 2020 en un 0,03% en %. en 

consecuencia, este delito de homicidios en Motupe,  

NO APLICA. 
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GRÁFICO N° 06: NUMERO DE FEMINICIDIOS EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017 -2022) 

 

 

 

 

ESTE DELITO SEGÚN LAS ESDTADISTICAS DEL (CEIC) NO APLICA EN EL DISTRITO DE MOTUPE 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Los feminicidios y la violencia 

contra la mujer en el Perú, (2017-2021). 

ANALISIS:  con lo que respecta al grafico 06, y que, según la fuente señalada en el manual, esta no 

registra ningún caso de feminicidio en nuestro distrito de motupe. 
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GRÁFICO N° 07: TASA DE DENUNCIAS DE VIOLENCIA FÍSICA POR CADA MIL HABITANTES, 

EN EL MARCO DE LA LEY N° 30364, EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017-2022). 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022) 

ANÁLISIS: en este grafico N° 7, se puede notar que el número de denuncias se ha 

incrementado en el año 2018ª un 4,00 % y 2019 al 24,60 % a comparación que el número de 

denuncias en el año 2017 que fue la más baja en 1,64 % de denuncias recibidas. Ya en el año 

2022 se tiene a un 4.03% con una tendencia creciente 
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  GRÁFICO N° 08: TASA DE DENUNCIAS DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA POR CADA MIL HABITANTES,  

EN EL MARCO DE 

LA LEY N° 30364, EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017-2022) 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

ANALISIS: En este cuadro se puede apreciar que el porcentaje de violencia psicológica en el distrito 

de MOTUPE que empezó en el año 2017 con un 2,67% DENUNCIAS, esta ha ido incrementando en 

el año 2019 llego a un3,94%, en el 2021 baja a un 2,45% para que en el año 2022 vuelva a 

incrementar a un 3,41% TENDENCIA CRECIENTE 
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GRÁFICO N° 09: TASA DE DENUNCIAS DE VIOLENCIA SEXUAL POR CADA MIL HABITANTES, EN EL 

MARCO DE LA LEY N° 30364, EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017-2022). 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

ANALISIS: En este grafico de denuncias por violencia sexual, en nuestro distrito de motupe, en 

comparación a los demás distritos de la región de Lambayeque, este representas un escaso 

porcentaje en el año 2021 de 0.06 %, por lo TANTO, NO APLICA. 
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GRÁFICO N° 10: TASA DE DENUNCIAS POR EL DELITO DE SECUESTRO POR CADA MIL HABITANTES 

EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017-2022) 

 

 
 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: Este indicador agrupa las modalidades de secuestro, secuestro a paso, secuestro agravado y 

tentativa de secuestro. 

ANALISIS: En este grafico de denuncias por el delito de secuestro, en nuestro distrito de 

motupe, en comparación a los demás distritos de la región de Lambayeque, este representas 

un escaso porcentaje en el 2017 del 0.10 %, y en el 2020 y 2021 en un 0.03 %, por lo TANTO, NO 

APLICA 
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GRÁFICO N° 11: TASA DE DENUNCIAS POR EL DELITO DE EXTORSIÓN POR CADA MIL HABITANTES 

EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017-2022) 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

ANALISIS: En este grafico de denuncias por el delito de extorsión, en nuestro distrito de Motupe, en 

comparación a los demás distritos de la región de Lambayeque, este representas un escaso 

porcentaje en el 2017 del 0.07 %, hasta el 2020 y en el 2021 aumenta a un 0,17% y en el 2022 en 

un 0.11 %, por lo TANTO, NO APLICA 
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GRÁFICO N° 12: TASA DE DENUNCIAS POR EL DELITO DE MICROCOMERCIALIZACIÓN DE DROGAS 

POR CADA MIL 

HABITANTES EN EL DISTRITO DE MOTUPE (2017-2022 

 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

ANALISIS: En la tasa de denuncias por el delito de micro comercialización de drogas, está en el 

2017 tenía un 0,10% se ha ido bajando con una tendencia ascendente desde el 2018 que estuvo en 

un 0,09 % al 2021 que se a reducido en un 0.03 %. TENDENCIA A DECRECIENTE. 
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GRÁFICO N° 13: TASA DE DENUNCIAS POR DELITOS INFORMÁTICOS POR CADA MIL 

HABITANTES   

EN EL 

DISTRITO DE MOTUPE 2018-2022) 

 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2020-2022). 

 

ANALISIS: En este grafico de denuncias por delitos informáticos, en nuestro distrito de Motupe, en 

comparación a los demás distritos de la región de Lambayeque, este representas un escaso 

porcentaje en el 2018 al 2020 del 0.03 %, y se incrementa en el 2021 en un 0.06%, por lo y en el 

2022 llega a 0.08% con una TENDENCIA CRECIENTE. 
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1.3 MATRIZ DE PRIORIZACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS. 

C.-Ubicación en el Rankin regional: Este criterio se califica a partir de la ubicación del distrito en la  

región de acuerdo con el tipo de delito respecto a los demás distritos de la región. 

 

A La región de Lambayeque posee 38 distritos. 

 

Ubicación en el ranking regional puntaje 

1-12 05 puntos 

13-26 03puntos 

27-38 01puntos 

 

B. Tendencia estadística: Comportamiento del tipo de delito en los últimos siete (7) años. esta puede ser 

creciente.  decreciente e irregular. Es importante que los años 2020 v 2021 son estadísticamente atípicos 

debido a la pandemia por la COVID-19, por lo tanto. se sugiere no tomarlos en consideración para este 

análisis. 

Tendencia estadística puntos 

Creciente 05 puntos 

regular 03 puntos 

Decreciente 01 puntos 

 

C. Gravedad: interpretación valorativa respecto al tipo de delito según el nivel de gravedad que afecta al 

distrito. Para ello. es necesario considerar la opinión v establecer consensos entre los integrantes del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana. 

 

gravedad puntos 

Muy grave 05 puntos 

grave 03 puntos 

Poco grave 01 puntos 
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CUADRO N° 09: MATRIZ DE PRIORIZACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS DEL DISTRITO DE MOTUPE 

2024 

 
 

N° 

 
 

HECHOS DELICTIVOS 

Ubicación 
en el ranking 

regional 
puntaje 

(a) 

 
Tendencia 
estadística 

puntaje 
(b) 

 
 

Gravedad 
Puntaje 

(c) 

 
Puntaje 

final 
(a+b+c) 

01 Número de casos reportados sobre 
violencia escolar  

(5) (1) (3) 09 

02 Porcentaje de deserción escolar en 
adolescentes del nivel  
secundario de Educación Básica 
Regular (EBR)  

(3) (1) (3) 07 

03 Número de denuncias de pandillaje 
pernicioso Ninguno 

0 0 0 0 

04 Tasa de denuncias por el delito 
contra el patrimonio por cada 
 mil habitantes en el distrito 
(incorpora robo, hurto, abigeato, 
estafa y otras defraudaciones) 

(3) (5) (3) 11 

05 Tasa de homicidios por cada mil 
habitantes 

(3) O (1) 04 

06 Número de feminicidios: Ninguno     

07 Tasa de denuncias de violencia física 
por cada mil habitantes, 
 en el marco de la Ley N° 30364 

(3) (5) (5) 13 

08 Tasa de denuncias de violencia 
psicológica por cada mil habitantes, 
en el marco de la Ley N° 30364 

(3) (5) (3) 11 

09 Tasa de denuncias de violencia 
sexual por cada mil habitantes, 
 en el marco de la Ley N° 30364 

(5) O (1) 06 

10 Tasa de denuncias por el delito de 
secuestro por cada mil habitantes en 
el distrito (incorpora secuestro, 
secuestro agravado, secuestro al 
paso y tentativa de secuestro) 

(5) O (1) 06 

11 Tasa de denuncias por el delito de 
extorsión por cada mil habitantes 

(3) (5) (1)     09 

12 Tasa de denuncias por el delito micro 
comercialización de  
drogas por cada mil habitantes 

(3) (1) (3)     07 

13 Tasa de denuncias por delitos 
informáticos por cada mil  
Habitantes. 

(3) (5) (3)     11 
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1.4.- MAPA DEL DELITO. 
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1.5 MAPA DE RIESGO. 
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2.-RECURSOS. 

2.1 INSTITUCIONES COMPROMETIDAS CON LA SEGURIDAD CIUDADANA EN EL 

DISTRITO DE MOTUPE. 

CUADRO N'06: INSTITUCIONES COMPROMETIDAS CON LA SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO 

DE MOTUPE. 

 

N° INSTITUCION CONTACTO 

  01 Municipalidad distrital de Motupe     074-426013 

  02 Policía Nacional del Perú     980-122-402 

  03 Subprefectura del Distrito de Motupe     927-419-850 

  04 Ministerio publico     979 726 574 

  05 Promotor de la Sección de la Policía Comunitaria –  
Motupe 

   921 712 220 

  06 Municipalidad del Centro Poblado de Salitral    927-352-308 

  07 Municipalidad del Centro Poblado de Tongorrape    978-329-186 

  08 Coordinador Distrital de Juntas Vecinales    921 712 220 

  09 Coordinador del Poder Judicial  

  10 Coordinador de la Rondas Campesinas de  
distrito de Motupe 

   945 451 988 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

ÁREA TÉCNICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LEY 27933 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SU NUEVO 

REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 011-2014-IN. 
CALLE TUPAC AMARU Nº 531 – TELEF: 074-426013 

e-mail: gob.pe/munimotupe 

LAMBAYEQUE 

 
CARLOS HUMBERTO FALLA CASTILLO 

PRESIDENTE DEL CODISEC – MOTUPE 

ROGELIO TELLOMORI 
SECRETARIO TECNICO SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

  

CUADRO N" 07: CAPACIDAD OPERATIVA DE LA COMISARÍA BÁSICA EN EL DISTRITO 

DE MOTUPE, AÑO 2022 

 

CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS COMISARIAS BÁSICAS VALOR 
SEGÚN EL 

SIUP 

INFORMACION 
ACTUALIZADA 

Comisarias básicas. 01 01 

Números de efectivos policiales 41 35 

Numero de comisarias básica con infraestructura en buen estado 01 00 

Números de comisarias básicas con servicios adecuados 00 00 

Vehículos operativos en comisarías básicas del distrito 03 03 

Comisarias básicas con internet adecuado 01 01 

Comisarias básicas con acceso a sistema de información. 01 01 

Números de comisarias básicas que cuentan con OPC. 01 01 

Comisarias básicas que realizan programas preventivos (al menos 

uno) 

01 01 

Números de juntas vecinales de la policía nacional del Perú 

(resolución) 

04 02 

 

NOTA: Las cifras sobre policial incluyen al personal de armas y servicio, no incluye al personal civil 

con distintos tipos de régimen de contratación. 

- Las cifras de vehículos operativos incluyen a los autos, camionetas y motos.  

-Las cifras de los indicadores de OPC, programas preventivos y juntas vecinales corresponden al 

SIUP 2021.  

Fuente: - Sistema de información de Unidades Policiales (SIUP 2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL EN EL  

  DISTRITO DE MOTUPE. 

El distrito de Motupe cuenta con el servicio de serenazgo municipal, este cuenta con las 

siguientes características respecto a su capacidad operativa: 
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CUADRO N' 08: CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL EN EL 

DISTRITO DE MOTUPE, AÑO 2022 

CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE 
SERENAZGO MUNICIPAL 

 VALOR 
SEGÚN EL 
RENAMU 

INFORMACION 
ACTUALIZADA 

Personal de servicio de serenazgo municipal      13 21 

Número de vehículos operativos       04 04 

Numero de radios      00 00 

Numero de cámaras operativas      00 00 

Número de vehículos vinculados al SIPCOP-M.      00 00 

Numero de infraestructura de vigilancia.      00 00 

Numero de central de control de 
videovigilancia. 

     00 00 

 

Fuente: ministerio del interior -SIPCOP-M, instituto nacional de estadística e Informática 

(INEI) Registro nacional de municipalidades (RENAMU). 2022. 

1/ Las cifras de vehículos operativos incluyen automóviles, camionetas, motos y otros 

vehículos.  

2/ Las cifras de ¡infraestructura de vigilancia operativa incluyen casetas, módulos y/o puestos de 

vigilancia 

 Fuente: Registro Nacional de Municipalidades. (RENAMU 2022) - INEI 

3.- MARCO ESTRATEGICO DEL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

3.1. VISIÓN DEL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 

La Visión del Plan de acción distrital de Seguridad Ciudadana, es la redacción de las 

aspiraciones de los integrantes de las entidades que conforman el CODISEC. Esta se 

caracteriza por ser transformadora, realizable y concertada, específicamente en las 

siguientes características: 

a.- Nuestro Distrito de Motupe, sea un espacio que asegure la convivencia pacífica de la 
población, dentro de un marco de confianza, tranquilidad y paz social que permita una  

mejor calidad de vida para la población" 
b.- "hacer de nuestro Distrito de Motupe, sea un distrito seguro e inclusivo, habiéndose 

logrado la convivencia pacífica de su población y desarrollado sus potencialidades dentro de 

un marco de tranquilidad y paz social”. 

c.- Que el Distrito de Motupe, sea un distrito seguro y ordenado con participación ciudadana 

para alcanzar una mejor calidad de vida. 
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3.2. MISIÓN DEL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 

La MISION es el propósito del comité que se espera alcanzar para promover la seguridad ciudadana 

en el distrito. 

a.-El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de Motupe, desarrolla estrategias 

multisectoriales a fin de asegurar la reducción de los delitos y las violencias de todo tipo. 

b.- El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Motupe, implementa acciones coordinadas y eficientes   

con sus integrantes para garantizar la reducción de la inseguridad ciudadana. 

c.- El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Motupe, establece mecanismo de intervención 

multisectorial para garantizar servicios de calidad orientados a reducir la incidencia delictiva. 

 

3.3. MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS 

 

ALINEAMIENTOS DEL PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA CON 

POLÍTICA NACIONAL MULTISECTORIAL DE SEGURIDA CIUDADANA (PNMSC 2030) 

 

Los Objetivos Prioritarios de la PNMSC 2030 se convierten en los Objetivos Estratégicos (OE) de los 

PARSC, PAPSC v PADSC, con el fin de orientar el accionar en materia de seguridad ciudadana a nivel 

distrital. los cuales se presentan a continuación 

 

       OE1: incrementar las acciones que propician la prevención del delito y las violencias  

   cometidos por los adolescentes y jóvenes que afectan a la población.  

      OE2: Mejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios de seguridad ciudadana.  

      OE3: Reducir la victimización por los delitos de robo y hurto en espacios públicos. 

      OE4: Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a la población. 

    OE5: Reducir los delitos de complejidad cometidos por bandas criminales que victimiza a la     

             población. 
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ALINIEAMINETOS DE LAS LINEAS DE ACCION A LOS 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS(OE) 

 

 

 

 

 

  

Prevención social del delito y las violencias 

Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Reinserción social 

Servicio del serenazgo municipal 

Gestión del comité de seguridad ciudadana 

Gestión de la información para la seguridad 
ciudadana 

Uso de tecnologías de la información y la 
comunicación para la seguridad ciudadana.  

Patrullaje 

Espacios públicos seguros 

Intervención en mercados lícitos 

Prevención, investigación, atención y protección a las 
victimas de violencia contra las mujeres y los IGF 

Persecución y sanción de imputados por violencia contra 
las mujeres y los IGF   

Persecución y sanción de imputados por homicidios  

Promoción de la salud mental 

Control de armas 

Prevención de delitos informáticos  

Operativos para desarticular bandas criminales 
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Se proponen diecisiete (17) Líneas de acción (LA), enmarcadas en los Objetivo 

Estratégico. las cuales son las estrategias para el cumplimiento de nuestra 

visión.  

 

Asimismo. en este acápite se identifican las Actividades Estratégicas (AE) las 

cuales deben responder  

a los factores de riesgo y los hechos delictivos priorizados del diagnóstico capitulo 

l del presente Plan  

de acción distrital de Seguridad Ciudadana. 

 
La matriz de actividades estratégicas de los PADSC está compuesta por 5 objetivos 

estratégicos, y 17 líneas de acción, los mismos que están alineados con la política 

nacional multisectorial de seguridad ciudadana al 2030. con el fin de poder establecer 

una relación entre los indicadores presentados en el diagnóstico y la matriz de 

actividades estratégicas a continuacion se presentan alineamientos entre factores de 

riesgo y hechos delictivos con los objetivos estratégicos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

ÁREA TÉCNICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LEY 27933 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SU NUEVO 

REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 011-2014-IN. 
CALLE TUPAC AMARU Nº 531 – TELEF: 074-426013 

e-mail: gob.pe/munimotupe 

LAMBAYEQUE  

MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATEGICAS DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 – 2027 

MOTUPE. 

OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCION DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y JOVENES 
QUE AFECTAN A LA PROBLACION 

 
 

          ACTIVIDADES   ESTRATEGICAS 

 
UNIDAD 
   DE 
  MEDIDA 

               2024              2025              2026           2027     
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   EJECUCION 
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LINEA DE ACCION 1: PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS. 

Defensa municipal de niños, niñas y  
adolescentes 

                      

Erradicacion del trabajo infantil.                       

Talleres culturales y deportivos dirigidos a  
niños, niñas y adolescentes 

                      

Capacitaciones técnico productivos para  
adolescentes y jóvenes 

N° DE 
ACTAS 

1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 

Talleres productivos dirigidos a niños. Niñas y  
adolescentes 

                      

Prevención del consumo de drogas. N° ACTAS  1   1  1   1  1   1  1   1 CODISEC 
Prevención y atención de la violencia escolar N° ACTAS  1 1  2  1 1  2  1 1  2  1 1  2 CODISEC 
Brindar charlas de sensibilización y prevención 
 A padres de familia sobre los temas: pautas 
 De crianza y violencia familiar. 

 
N° ACTAS 

   
1 

 
1 

 
2 

   
1 

 
1 

 
2 

   
1 

 
1 

 
2 

   
1 

 
1 

 
2 

 
CODISEC 

Atención a alumnos con leve y moderado                       
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LAMBAYEQUE  riesgo infractor de instituciones educativas 
 de zonas focalizadas. 

LINEA DE ACCION 2: PREVENCION COMUNITARIA DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS. 

Estrategia multisectorial barrio Seguro                       

Estrategia Nacional puedo mas.                       

Programa vecindario Seguro  1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 
Promoción, implementación y capacitación  
 ciudadana (brigadas de autoprotección  
escolar, Juntas vecinales, redes cooperantes,  
policía escolar, patrullaje juvenil, entre otros). 

 
 
N° ACTAS 

 
 
1 

  
 
1 

  
 
2 

 
 
1 

  
 
1 

  
 
2 

 
 
1 

  
 
1 

  
 
2 

 
 
1 

  
 
1 

  
 
2 

 
CODISEC 

Comisarias aplican acciones de prevención 
 mediante sus oficinas de participación 
Ciudadana. 

 
N° DE 
ACCIONES 

 
1 

    
1 

 
1 

    
1 

 
1 

    
1 

 
1 

    
1 

 
CODISEC 

Información destinada a los ciudadanos 
sobre la prevención del delito a través  
de los diversos módulos de la jornada. 

 
TRIPTICOS 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 

Seguimiento a las actividades comunitarias en 
espacios públicos con factores de riesgo. 

ACCIONES  1   1  1   1  1   1  1   1 CODISEC 

(…….)                       

LINEA DE ACCION 3: REINSERCION SOCIAL. 

Convenios para promover la reinserción social 
de adultos egresados del sistema penitenciario 
y su cumplimiento. 

                      

Convenios para promover la reinserción social 
de adolescentes en conflicto con la ley penal 
y su cumplimiento. 

                      

Atención interdisciplinaria con enfoque de 
justicia de juvenil restaurativa a adolescentes 
en conflicto con la ley penal en etapa  

                      



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

ÁREA TÉCNICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LEY 27933 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SU NUEVO 

REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 011-2014-IN. 
CALLE TUPAC AMARU Nº 531 – TELEF: 074-426013 

e-mail: gob.pe/munimotupe 

LAMBAYEQUE prejudicial. 

Programa nacional de centros juveniles 
(PRONACEJ. 

                      

 

 

MATRIZ DE ACTIIVIDADES ESTRATEGICAS DEL PADSC-MOTUPE 

OBJETIVO ESTRATEGICO 02:   MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

 
 

          ACTIVIDADES   ESTRATEGICAS 

 
 
   UNIDAD  
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  MEDIDA 
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LINEA DE ACCION 4:  GESTION DEL COMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

Elaboración, seguimiento y evaluación 
 del plan de acción distrital de seguridad 
ciudadana 

      Plan 
elaborado 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  
CODISEC 

Difusión del PADSC a la población del  
distrito. 

tripticos 1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 

Actividades del comité distrital de  
seguridad ciudadana (participación a 
sesiones ordinarias y extraordinarias,  
brindar información, entre otros) 

 
     actas 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 

Rendición de cuenta y/o consulta pública  
de las actividades del PADSC. 

Rendición 
ejecutada 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Sesion ordinaria. N° sesiones 1  1  2  1 1  2  1  1 2 1  1  2 CODISEC 
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LAMBAYEQUE Consulta publica N° consultas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 
Evaluación del desempeño de Integrantes 
 de CODISEC. 

Evaluación 
ejecutada 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Publicación del PADSC (página web  
Institucional o link de publicación). 

PADSC 
publicado 

1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 

Publicación del directorio (página web  
Institucional o link de la publicación) 

directorio 
publicado 

1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 

Publicación de los acuerdos (página web 
 Institucional o link de la publicación) 

    Actas 
publicadas 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4  
CODISEC 

Publicación de evaluación de los integrantes 
(página web institucional o links de la 
publicación). 

    Cuadro 
publicado 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Informes de implementación de  
actividades del PADSC. 

    N° de 
informes 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Mapa de riesgo (Distrito). N° de Mapas 1  1  2 1  1  2 1  1  2 1  1  2 CODISEC 
Mapa del delito. N° de Mapas 1  1  2 1  1  5 1  1  2 1  1  2 CODISEC 
(…….)                       

LINEA DE ACCION 5:  SERVICIO DEL SERENAZGO MUNICIPAL. 

Capacitación y evaluación del personal. del  
serenazgo municipal. 

     N° de 
capacitados 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Registro de Serenazgo municipal.  1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 
Reuniones de coordinación PNP y 
 serenazgo. 

   N° de 
reuniones 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

(…………)                       

LINEA DE ACCION 6:   USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION (TICS) PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

Sistema de videocámaras de vigilancia 
(operatividad, control, supervisión,  
evaluación, optimización, reparación). 

                      

Integración de videocámaras integradas                        



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

ÁREA TÉCNICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LEY 27933 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SU NUEVO 

REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 011-2014-IN. 
CALLE TUPAC AMARU Nº 531 – TELEF: 074-426013 

e-mail: gob.pe/munimotupe 

LAMBAYEQUE La policía nacional del Perú (PNP). 

otros sistemas tecnológicos y de 
telecomunicaciones relacionadas a 
 la seguridad ciudadana (botón de pánico, 
alarmas, radios, atención de llamadas de 
contribuyentes) 

 
      N° de 
    celulares 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 

Mantenimiento de mobiliario y equipos 
Informáticos de las comisarias. 

                      

(……)                       

LINEA DE ACCION 7:  GESTION DE LA INFORMACION PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

Observatorios distritales de seguridad  
ciudadana 

                      

Estadísticas integradas entre la PNP y los  
Gobiernos   locales. 

    informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Elaboración y actualización de mapas del  
delito. 

     mapa  1   1  1   1  1   1  1   1 CODISEC 

Elaboración y actualización de mapas de 
 riesgo. 

      mapa  1   1  1   1  1   1     1 CODISEC 
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LAMBAYEQUE MATRIZ DE ACTIIVIDADES ESTRATEGICAS DEL PADSC-MOTUPE 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS 

 
 

          ACTIVIDADES   ESTRATEGICAS 
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LINEA DE ACCION 8:  PATRULLAJE 

Elaboración del plan de patrullaje  
integrado 

      plan 1    1 1    1 1    1 1    1 CODISEC 

Elaboración del plan de patrullaje 
 municipal 

      plan 1    1 1    1 1    1     1 CODISEC 

Ejecución del patrullaje policial por sector Patrullaje 
ejecutado 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Ejecución del Patrullaje municipal Patrullaje  
ejecutado 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Ejecucion del Patrullaje integrado. Patrullaje  
ejecutado 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Ejecución del patrullaje mixto (PNP, 
Serenazgo y juntas vecinales rondas campesinas). 

Patrullaje 
ejecutado 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Mantenimiento y reposición de vehículos 
para patrullajes. 

 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Monitoreo de patrullaje integrado y  
municipal mediante el SIPCOP, M. 

                      

Elaboración del plan de operaciones para 
 El inicio escolar, a través de la presencia  

    
      Plan 

 
1 

    
1 

 
1 

    
1 

 
1 

    
1 

 
1 

    
1 

 
CODISEC 
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LAMBAYEQUE Policial en las inmediaciones de las 
 Instituciones educativas. 

ejecutado 

Ejecución de patrullajes sin fronteras.                       

(……….)                       

LINEA DE ACCION 9:  ESPACIOS PUBLICOS SEGUROS. 

Actualización y desarrollo de Instrumentos 
 de planificación urbana. 

                      

Recuperación de espacios públicos 
 mediante infraestructura urbana, atención policial y 
participación ciudadana. 

Espacios 
recuperados 

  
1 

   
1 

   
1 

  
1 

 
1 

    
1 

   
1 

  
1 

 
CODISEC 

Instalación del Sistema de iluminación y  
alerta en espacios públicos con poca o  
nula iluminación según mapa de riesgo. 

Remplazo 
       de 
luminarias 

 
1 

  
1 

  
2 

  
1 

 
1 

  
2 

  
1 

 
1 

  
2 

 
1 

   
1 

 
2 

 
CODISEC 

Supervisión el cumplimiento de las normas y 
 ordenanza en los locales de eventos de carácter  
Público organizados en el distrito. 

    Normas 
municipales 
supervisadas 

 
1 
 

  
1 

  
2 

 
1 

  
1 

  
2 

 
1 
 

  
1 

  
2 

 
1 

  
1 

  
2 

 
CODISEC 

Implementación de casetas de serenazgo.                       

Monitoreo de recuperación, 
 mantenimiento y uso adecuado del  
espacio público con factores de riesgo 
 mediante el SIPCOP-M. 

                      

campañas de sensibilización preventiva 
disuasivas de seguridad ciudadana con el 
 fin de reducir la incidencia delictiva 
 (medidas de autoprotección). 

 
tripticos 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 

Focalización del cumplimiento de horarios 
 de a de atención en establecimiento de 
 venta de licores autorizados 

Lugares 
fiscalizados 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 

Registro de establecimiento de venta de Registro                      
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LAMBAYEQUE  licor autorizado por el distrito con la  
respectiva vigencia de la licencia de funcionamiento. 

actualizado 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Operativos de fiscalización contra el  
consumo de alcohol en la vía pública. 

    N° de 
operativos 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Operativos para la erradicación de la 
prostitución y explotación sexual en la 
vía pública. 

      
 

                     

Mesa de trabajo multisectoriales 
 Orientadas a reducir la trata de personas  
en su modalidad de explotación sexual y proselitismo y 
favorecimiento de la 
 prostitución. 

                      

Campañas de sensibilización Orientadas a  
reducir la trata de personas en su  
modalidad de explotación sexual,  
proxenetismo y favorecimiento de la  
prostitución.  

 
      N° de 
campañas 

 
 
1 

    
 
1 

  
 
1 

   
 
1 

   
 
1 

  
 
1 

    
 
1 

 
 
1 

 
 
CODISEC 

Coordinar operativos conjuntos con la. PNP y gobiernos 
locales ejecutados en zonas de  
incidencia delictiva o riesgo para la 
 seguridad ciudadana. 

      
    N° de 
operativos 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 

(……….)                       

LINEA DE ACCION 10 : INTERVENCION EN MERCADOS ILICITOS. 

Operativos conjuntos entre la policía  
nacional del Perú, fiscalía de la nación y 
 gobierno local, ejecutados en mercados  
de objetos de dudosa procedencia. 

    
N° de 
operativos 

 
1 

  
1 

  
2 

  
1 

 
1 

  
2 

  
1 

  
1 

 
2 

 
1 

   
1 

 
2 

 
CODISEC 
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LAMBAYEQUE MATRIZ DE ACTIIVIDADES ESTRATEGICAS DEL PADSC-MOTUPE 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN  A LA POBLACION 

 
 
          ACTIVIDADES   ESTRATEGICAS 

 
 

 UNIDAD        
DE 

     MEDIDA 

               2024              2025              2026           2027     
    RESPONSA 
    BLE DE LA 
    EJECUCION 
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I 
M 

III 
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R 
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M 
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M 

A 
N 
U 
A 
L 

LINEA DE ACCION 11: PREVENCION, INVESTIGACION, ATENCION Y PROTECCION A LAS VICTIMASA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES 
                                        DEL GRUPO FAMILIAR. 

Prevención de la violencia sexual contra  
niñas, niñas y adolescentes. 

Capacitation 1  1  2  1 1  2 1   1 2 1  1  2 CODISEC 

Desarrollo de medidas para prevenir 
el acoso sexual en espacios públicos 

capacitation  1 1 1 3  1 1 1 3  1 1  2  1 1  3 CODISEC 

Desarrollo de campañas de difusión  
Ciudadana vía web para la prevención De 
 acoso sexual en la vía pública violencia  
contra las mujeres, niños, Niñas y 
 adolescents. 

    
 
   tripticos 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
CODISEC 

Desarrollo de actividades de  
sensibilización contra la violencia familiar 
dirigida a la comunidad educativas de las 
Instituciones educativas públicas del 
distrito. 

    
 
   tripticos 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
4 

 
 
CODISEC 

Seguimiento de los casos propios de la 
DEMUNA. 

                      

Talleres de consejería familiar, sobre  
violencia familiar, maltrato infantil   y 

 
capacitation 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
CODISEC 
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LAMBAYEQUE bullying.  

Implementación del centro emergencia 
mujer (CEM) 

                      

(……….)                       

LINEA DE ACCION 12:    PERSECUCION Y SANCION DE IMPUTADOS POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

Desarrollo de medidas para sancionar el 
 acoso sexual en espacios públicos. 

capacitation 1  1  2  1 1  2  1 1  2  1 1  2 CODISEC 

Implementación del protocolo 
 interinstitucional frente al feminicidio, 
 tentativa de feminicidio y violencia de  
pareja de alto riesgo. 

                      

Casos resueltos para las fiscalías del 
sistema especializado de justicia para 
la protección y sanción de la violencia 
Contra las mujeres e integrantes del 
 Grupo familiar. 

                      

LINEA DE ACCION 13:   PERSECUCION Y SANCION DE IMPUTADOS POR HOMICIDIOS. 

Investigación policial por la presenta 
comisión de un delito (homicidios) 

                      

Actuaciones en las etapas de  
investigación, intermedia y ejecución de 
sentencias en la especialidad penal 
(homicidios) 

                      

(….)                       

LINEA DE ACCION 14:    PROMOCION DE LA SALUD MENTAL. 

Programas municipales sobre conductas 
adictivas, drogas, violencia familiar, 
pandillaje, entre otros. 

    
   trípticos 

 
1 

  
1 

  
2 

 
1 

  
1 

  
2 

 
1 

  
1 

  
2 

 
1 

  
1 

  
2 

 
CODISEC 

Implementar programas de apoyo                       
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LAMBAYEQUE psicológico a víctimas durante el 
proceso de denuncia e investigación. 

Sensibilización y/o promoción y 
Prevención de la salud mental. 

    trípticos 1  1  2 1  1  2 1  1  2 1  1  2 CODISEC 

(,,,,)                       

LINEA DE ACCION 15:    CONTROL DE ARMAS 

Coordinación para la fiscalización de 
armas de fuego por parte de la SUCAMEC 
y PNP. 

                      

Campaña de sensibilización preventiva 
sobre el uso de armas. 

    N° de 
campañas 

   1 1    1 1    1 1    1 1 CODISEC 

 

MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATEGICAS DEL PADSC-MOTUPE 
OBJETIVO ESTRATEGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACION 

 
 

          ACTIVIDADES   ESTRATEGICAS 

 
 
  UNIDAD 
     DE 
 MEDIDA 

               2024              2025              2026           2027     
  RESPONSA 
BLE DE LA 
  EJECUCION 
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LINEA DE ACCION 16: OPERATIVOS PARA DESARTICULAR BANDAS CRIMINALES. 

Estrategia de seguimiento y combate a 
delitos cometidos por bandas criminales  
en los gobiernos locales. 

                      

Operaciones policiales de las comisarias  
para reducir los delitos y faltas (bandas 
criminales). 

                      

(…)                       
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LAMBAYEQUE LINEA DE ACCION 17: PREVENCION DE DELITOS INFORMATICOS 

Implementar acciones de sensibilización  
en redes sociales, medios de comunicación 
y otros canales de difusión con mensajes 
dirigidos a niños/niñas y adolescentes para  
prevenir el abuso sexual a través de internet 
 u otros medios tecnológicos (ciberdelito) 
considerando el uso permanente de las  
diferentes redes sociales para fines  
educativos. 

 
 
 
trípticos 

  
 
 
1 

  
 
 
1 

 
 
 
2 

  
 
 
1 

  
 
 
1 

 
 
 
2 

  
 
 
1 

  
 
 
1 

 
 
 
2 

  
 
 
1 

  
 
 
1 

 
 
 
2 

 
 
 

CODISEC 

Difundir información relacionada a los  
delitos más comunes relacionados por 
 internet (sexting, grooming, Sextorsión, 
 phishing, estafa en línea y otros) y  
orientación de los canales de denuncias. 

 
 
trípticos 

   
 
1 

  
 
1 

   
 
1 

  
 
1 
 

   
 
1 

  
 
1 

   
 
1 

  
 
1 

 
 

CODISEC 

(…)                       

 

 

 

 

 

4.- ANEXOS. 
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LAMBAYEQUE 

 

  

ANEXO VII-C: ¡MATRIZ DE CORROBORACIÓN DE CONTENIDOS PARA LA VALIDACIÓN DE IA 

PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN DISTRITA! DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

                              CRITERIOS CUMPLE 
(SI/NO) 

     OBSERVACIONES 

Se ha elaborado el Diagnóstico con los indicadores 
sugeridos en el Anexo lll-C de la presente Directiva 

si  

Se han priorizado los cinco (5) primeros delitos del 
distrito de acuerdo a la metodología establecida en el 
Anexo lll-C de la presente Directiva 

si  

Se han identificado los Recursos disponibles en 
materia de seguridad ciudadana, según lo establecido 
en el Anexo lll-C de la presente Directiva. 

si  

Se han desarrollado Mesas de trabajo, reuniones u 
otros con los integrantes del CODISEC para la 
elaboración del Marco Estratégico. 

si  

 Las Actividades Estratégicas (AE) están incluidas en 
los POI vigentes de las entidades que conforman el 
CODISEC. 

si  

 Las Actividades Estratégicas (AE) no contravienen 
con los Enfoques Transversales de la PNMSC 
203044 

si  

Se ha elaborado la Matriz de actividades estratégicas 
nuevas. 

si  

Se ha elaborado la Matriz de inversiones Públicas. si  
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LAMBAYEQUE 

 

 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de Motupe, correspondiente 

al periodo 2024 – 2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO INSTITUCION 
01 Carlos Humberto Falla Castillo Presidente Municipalidad Distrital de motupe 

02  Miembro Policía nacional del Perú 

03 SUB OF.  Iván Inga Pupuche. Miembro Promotor De La Sección De Policía 

Comunitaria-Motupe 

04 María Dalila Coronado Sanchez Miembro Subprefecto distrital 

05  Miembro Ministerio publico 

06  
 

Miembro Poder judicial 

07 Milagros Castañeda Vera Miembro Alcalde del centro poblado de 
salitral 

08 Carlos Becerra Ventura Miembro Alcalde del centro poblado de 
Tongorrape 

09  Miembro Coordinador de las juntas vecinales 

10 Servando Guerrero Santos Miembro  Coordinador De Las Rondas 
Campesinas Del Distrito De Motupe 

11 Maritza Calvay Rivera  Centro de Salud Motupe 

12 Cynthia Lizet Purizaca Torres.  Responsable de la demuna 
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ANEXO XI- C: FORMATO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

ACCIÓN DE DISTRITAL SEGURIDAD CIUDADANA 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 
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LAMBAYEQUE 

 

            

 

 

 

  

4.1.1 CTA DE SESIÓN DEL CODISEC DONDE SE APRUEBA LA MATRIZ DE 

PRIORIZACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS. 
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4.1.2 ACTA DE SESIÓN DEL CODISEC DONDE SE VALIDA LA PROPUESTA DEL 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

ÁREA TÉCNICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LEY 27933 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SU NUEVO  

REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 011-2014-IN. 
CALLE TUPAC AMARU Nº 531 – TELEF: 074-426013 

e-mail: gob.pe/munimotupe 

LAMBAYEQUE 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

ÁREA TÉCNICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
LEY 27933 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SU NUEVO  

REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 011-2014-IN. 
CALLE TUPAC AMARU Nº 531 – TELEF: 074-426013 

e-mail: gob.pe/munimotupe 

LAMBAYEQUE 

 

  4.2 ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL NUEVO PIAN DE ACCIÓN 

DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE MOTUPE 
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